Sala de Selección N.11 del  5 de Nov. de 2008

REPUBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL

ESTADO

AUTO DE SELECCIÓN

	Nº Estado


	ASUNTO
	Fecha

Auto
	Fecha Estado
	DECISION


	26

	T-2.066.581 al T-2.067.430

T-2.067.432 al T-2.067.603

T-2.067.605 al T-2.067.905

T-2.067.907 al T-2.069.473

T-2.069.475 al T-2.070.690

T-2.070.692 al T-2.071.329

T-2.071.331 al T-2.071.553

T-2.071.555 al T-2.071.796

T-2.071.798 al T-2.075.847

T-2.075.849 al T-2.075.582

T-2.075.584 al T-2.078.586

T-2.078.588 al T-2.081.747

T-2.081.749 al T-2.082.933

T-2.082.935 al T-2.084.760

Así como las solicitudes de insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-2.016.510

T-2.017.497

T-2.017.609

T-2.017.951

T-2.017.996

T-2.018.100

T-2.018.101

T-2.019.522

T-2.019.590

T-2.021.121

T-2.021.124

T-2.021.325

T-2.021.438

T-2.021.850

T-2.022.719

T-2.022.905

T-2.024.321

T-2.025.255

T-2.025.964

T-2.026.223

T-2.026.325

T-2.026.641

T-2.027.218

T-2.028.261

T-2.028.396

T-2.029.041

T-2.029.353

T-2.029.364

T-2.030.894

T-2.030.895

T-2.030.904

T-2.030.906

T-2.031.790


	5/11/08

 
	21/11/08
	PRIMERO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes: 

T-2.016.510

Actor: Luis Antonio Gutiérrez Osorio

T-2.017.951

Actora: Miranda Fernández Mauren 

T-2.018.100 
            Actor: José Manuel Chimusquero Alberto y otros

T-2.021.124
Actor: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia

T-2.021.325

Actora: María del Carmen Arevalo de Ávila

T-2.021.850

Actor: Javier de Jesús Taborda Quintero

T-2.022.905

Actora: Ana Rosa León de Abdelnur

T-2.025.255

Actor: Gustavo Hernando Casas Arbeláez 

T-2.026.223

Actora: Blanca Lucy Solano Álvarez

T-2.026.641

Actor: Andrés Leonardo Chaparro Ducón

T-2.029.353

Actor: Emilio Succar Succar

T-2.029.364

Actor: Germán Ernesto Muñoz Díaz

T-2.030.895

Actor: Campo Elías Caicedo Atencio

T-2.030.904

Actor: Javier Alejandro Jativa García

T-2.030.906

Actor: Oscar Cortes Velásquez

T-2.031.790

Actora: Mónica Marcela Gómez Gaviria
SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-2.017.497

T-2.017.609
T-2.017.996

T-2.018.101

T-2.019.522

T-2.019.590

T-2.021.121

T-2.021.438

T-2.022.719

T-2.024.321

T-2.025.964

T-2.026.325

T-2.027.218

T-2.028.261

T-2.028.396

T-2.029.041

T-2.030.894

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes: 

T-2.067.456

Actora: Luz Marina Monsoque Cano

T-2.068.741

Actora: Gloria Edith Londoño Moscoso

T-2.069.024

Actora: Magda Rocío Morantes Hernández 

T-2.069.461

Actor: Gonzalo de Jesús Jaramillo Correa

T-2.070.143

Actora: Ayda López Jojoa

T-2.071.184 
            Actor: Rodolfo Medina Pertuz

T-2.071.392

Actor. Edinson Cadena Jaramillo

T-2.071.780

Actora: Nelly Patricia Herrera Ramos

T-2.072.490

Actora: Belkis del Carmen Truyol Charris

T-2.073.824

Actora: Sol María Acosta Muñoz

T-2.074.102

Actor: Roger Rafael Rambao Gutierrez

T-2.074.507

Actor: Carlos Andrés Pérez Orozco

T-2.074.557
Actora: Lucila Esther Tapia de Elvira

T-2.074.943
Actor: John Jairo de Jesús Mejía en representación de Margarita María Zuluaga Arango

T-2.075.081

Actor: Antonio Viáfara Ruiz

T-2.075.309

Actora: Luz Elena Henao Gil

T-2.076.076

Actor: Adanith Tuiran Montiel 

T-2.076.439

Actora: Elicenia Díaz López

T-2.077.324

Actora: Dennis Zabaleta de Carrasquilla

T-2.077.783

Actora: Elena Parada Contreras

T-2.078.473

Actora: Martha Lucía Gutiérrez Vargas

T-2.079.125
Actor: Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Café y Leandro Andrés Portillo

T-2.079.131
Actor: Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Café y Juan Manuel Pérez Muñoz

T-2.079.694

Actora: Ángela María Alzate

T-2.079.744

Actora: Ninfa Rosalba Ramírez

T-2.079.877

Actora: Martha Cecilia Calvo Noreña

T-2.080.233

Actora: Marta Oliva Gómez de Gómez

T-2.080.551

Actor: Julián David Marín Sánchez

T-2.081.124 
            Actora: María Consuelo Rojas Hurtado

T-2.081.295 
            Actor: Diego Palacio Betancuort

T-2.081.769

Actor: Eduardo Enrique Pulgar Daza y otros

T-2.083.244

Actora: Nency María Sánchez González 

T-2.083.311

Actora: Gloria Constanza Ordóñez Muñoz

T-2.084.209
Actora: María Victoria Martínez Solórzano en representación de la menor Liz Mairis López Martínez

T-2.084.644

Actora: Lucena Vargas

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión celebrada el cinco (5) de noviembre de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en los numerales primero y tercero. 

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-2.067.456

Actora: Luz Marina Monsoque Cano

T-2.068.741

Actora: Gloria Edith Londoño Moscoso
T-2.073.824

Actora: Sol María Acosta Muñoz

T-2.075.081

Actor: Antonio Viáfara Ruiz

T-2.081.295 
            Actor: Diego Palacio Betancuort

MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA

T-2.029.364

Actor: Germán Ernesto Muñoz Díaz

T-2.030.904

Actor: Javier Alejandro Jativa García

T-2.030.906

Actor: Oscar Cortes Velásquez

T-2.070.143

Actora: Ayda López Jojoa

T-2.079.694

Actora: Ángela María Alzate

T-2.079.744

Actora: Ninfa Rosalba Ramírez

T-2.079.877

Actora: Martha Cecilia Calvo Noreña

T-2.084.209
Actora: María Victoria Martínez Solórzano en representación de la menor Liz Mairis López Martínez

T-2.084.644

Actora: Lucena Vargas

MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-2.021.124
Actor: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia SA, BBVA Colombia

T-2.031.790

Actora: Mónica Marcela Gómez Gaviria
T-2.072.490

Actora: Belkis del Carmen Truyol Charris
T-2.077.783

Actora: Elena Parada Contreras

T-2.083.311

Actora: Gloria Constanza Ordóñez Muñoz

MAGISTRADO:  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-2.016.510

Actor: Luis Antonio Gutiérrez Osorio

T-2.022.905

Actora: Ana Rosa León de Abdelnur

T-2.026.223

Actora: Blanca Lucy Solano Álvarez

T-2.069.461

Actor: Gonzalo de Jesús Jaramillo Correa

T-2.071.392

Actor. Edinson Cadena Jaramillo

T-2.074.943
Actor: John Jairo de Jesús Mejía Zuluaga en representación de Margarita María Zuluaga Arango

T-2.083.244

Actora: Nency María Sánchez González 

MAGISTRADO: MAURICIO GONZALEZ CUERVO

T-2.021.325

Actora: María del Carmen Arevalo de Ávila

T-2.074.102

Actor: Roger Rafael Rambao Gutierrez

T-2.079.125
Actor: Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Café y Leandro Andrés Portillo

T-2.079.131
Actor: Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Café y Juan Manuel Pérez Muñoz

T-2.081.769

Actor: Eduardo Enrique Pulgar Daza y otros

MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-2.030.895

Actor: Campo Elías Caicedo Atencio

T-2.071.780

Actora: Nelly Patricia Herrera Ramos

T-2.077.324

Actora: Dennis Zabaleta de Carrasquilla

T-2.080.233

Actora: Marta Oliva Gómez de Gómez

MAGISTRADO: NILSON PINILLA PINILLA

T-2.017.951

Actora: Miranda Fernández Mauren 

T-2.018.100 
            Actor: José Manuel Chimusquero Alberto y otros

T-2.069.024

Actora: Magda Rocío Morantes Hernández 

T-2.076.439

Actora: Elicenia Díaz López

T-2.080.551

Actor: Julián David Marín Sánchez

MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO

T-2.021.850

Actor: Javier de Jesús Taborda Quintero

T-2.029.353

Actor: Emilio Succar Succar

T-2.071.184 
            Actor: Rodolfo Medina Pertuz

T-2.078.473

Actora: Martha Lucía Gutiérrez Vargas

T-2.081.124 
            Actora: María Consuelo Rojas Hurtado

MAGISTRADA: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-2.025.255

Actor: Gustavo Hernando Casas Arbeláez 

T-2.026.641

Actor: Andrés Leonardo Chaparro Ducón

T-2.074.507

Actor: Carlos Andrés Pérez Orozco

T-2.074.557
Actora: Lucila Esther Tapia de Elvira 

T-2.075.309

Actora: Luz Elena Henao Gil

T-2.076.076

Actor: Adanith Tuiran Montiel 

SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.070.143, T-2.079.694, T-2.079.744 y T-2.084.644, los cuales fueron repartidos al Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

SEPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.016.510, T-2.022.905, T-2.026.223 y T-2.069.461, los cuales fueron repartidos al Magistrado Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

OCTAVO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.079.125 y T-2.079.131, los cuales fueron repartidos al Magistrado Mauricio González Cuervo, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

NOVENO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2074557 y T-2075309, los cuales fueron repartidos a la Magistrada Clara Inés Vargas Hernández, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

DÉCIMO: REMITIR el expediente de tutela T-2.074.886 al Tribunal Superior de Medellín, Sala de Familia, con el fin de que de trámite a la impugnación presentada por el demandado.

UNDÉCIMO: Respecto de las siguientes solicitudes efectuadas a la Corte, a través de la Secretaría General de la Corte, EXPÍDANSE las copias autenticas requeridas de los documentos contenidos en cada uno de las expedientes de tutela y envíense por el medio mas expedito a cada uno de los peticionarios. 

Nombre del Peticionario

Número del Expediente

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca – Sala Jurisdiccional Disciplinaria – Secretaria 

T-2.008.287

Juzgado Cuarto de Familia – Manizales (Caldas) 

T-2.058.752

Consejo Superior de la Judicatura – Sala Jurisdiccional Disciplinaria – Secretaria Judicial 

T-2.081.260

DUODÉCIMO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso. 

DÉCIMO TERCERO:  Por la Secretaría General de esta Corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo No. 01 del 29 de abril de 2004. 

DÉCIMO CUARTO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de los fallos de tutela que les otorga los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004



MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
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